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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03673/INFOEM/IP/RR/2018

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03673/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03673/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Como quedó precisado en la resolución de mérito, la particular requirió en lo medular del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionara vía SAIMEX, la informacion que a continuación se desagrega:
1. Documentos donde conste la solicitud o propuesta para incluir en el orden del día o para su discusión en las sesiones de cabildo todos y cada uno de los puntos o asuntos suscritos por el síndico, y/o alguno de los diez regidores del Ayuntamiento.
2. Documentos donde conste la negativa por parte de la dependencia competente para incluir los puntos o asuntos en el orden del día de las sesiones del cabildo solicitados por el síndico y/o alguno de los diez regidores del Ayuntamiento, desde el primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha.
3. Documentos exhibidos por la Presidenta Municipal, la Presidenta Municipal Sustituta, el Síndico, y/o alguno de los diez regidores del Ayuntamiento, donde conste el aviso o informe que cada edil realizó de cada una de las inasistencias justificadas a sesión de cabildo, desde el primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentación de la solicitud de información.
4. Contrato o convenio celebrado con la aseguradora  sobre el fondo de Separación conformado por el 10% del sueldo del servidor público de la administración 2016-2018, y una aportación igual de recursos propios, el cual ostenta una vigencia de agosto de dos mil dieciséis al veinte (20) de diciembre de dos mil dieciocho.
5. Documentos donde conste el nombre, cargo y criterio de selección de los servidores públicos de la administración 2016-2018 escogidos para aportar y recibir al Fondo de Separación
6. Documentos donde consten la autorización, contratos de arrendamiento, comodato o acuerdo procedente que tenga por objeto la celebración de todos y cada uno de los espectáculos con venta de boletaje al público en general realizados en el “Gimnasio Municipal Benito Juárez” y el “Estadio Los Pinos”, del primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentación de la solicitud de información.
7. Recibos de ingresos, pago o documentos que amparen los pagos con motivo de los contratos de arrendamiento, comodato o acuerdo procedente, en relación de todos y cada uno de los eventos con venta de boletaje al público en general realizados en el “Gimnasio Municipal Benito Juárez” y el “Estadio Los Pinos”, del primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentación de la solicitud de información.
8. Documentos donde consten las autorizaciones o vistos buenos de Protección civil para la realización de todos los eventos masivos con venta de boletaje al público en general realizados en el “Gimnasio Municipal Benito Juárez” y el “Estadio Los Pinos”, del primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentación de la solicitud de información.
9. Documentos donde consten las autorizaciones, aprobaciones y/o constancias de las celebraciones de todos los eventos masivos festivos (como Día del Niño, Día de Reyes, día de las Madres, Día de la Mujer, Día del Padre y similares), desde el primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentada la solicitud de información.
10. Facturas fiscales firmadas y selladas que amparen cada uno de los gastos realizados para cada uno de los eventos masivos festivos (como Día del Niño, Día de Reyes, día de las Madres, Día de la Mujer, Día del Padre y similares), desde el primero (01) de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presentada la solicitud de información.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta requirió a la solicitante el previo pago de los documentos, indicándole el horario y domicilio de la tesorería municipal.

Inconforme con la respuesta, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el cual medularmente se inconforma del requerimiento de pago.

Del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado ratificando esencialmente su respuesta.

Al respecto, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03673/INFOEM/IP/RR/2018…”, atento a ello se determinó REVOCAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, ordenándole hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

a) Documentos donde consten las solicitudes o propuestas hechas por parte del síndico o alguno de los regidores para incluir en el orden del día de las sesiones de cabildo todos y cada uno de los puntos o asuntos a desahogar en las mismas.
b) Documentos donde conste la negativa por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, para incluir en el orden del día de las sesiones de cabildo, los puntos o asuntos solicitados por el síndico o alguno de los diez regidores.
c) Documentos donde conste el aviso o informe que la Presidenta Constitucional Municipal, la Presidenta Municipal Interina, Síndico o alguno de los Regidores realizara sobre cada una de sus inasistencias justificadas a sesión de cabildo.
d) Convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Cuautitlán y la aseguradora Metlife sobre el “Fondo de Separación”, vigente al veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho. 
e) Acuerdo del Comité de Transparencia donde determine clasificar como confidencial el nombre, cargo y criterio de selección de los servidores públicos que gozan del Fondo de Separación, así como cada una de las aportaciones del sueldo de estos servidores públicos y la aportación de recursos propios.
f) Documentos donde consten las autorizaciones, contratos o acuerdos que hayan tenido por objeto la celebración de cada uno de los espectáculos con venta de boletaje en el Gimnasio municipal “Benito Juárez” o el estadio “Los Pinos”.
g) Recibos de ingresos o pago del documento que ampare la retribución con motivo de la celebración de los espectáculos con venta de boletaje en el Gimnasio municipal “Benito Juárez” o el estadio “Los Pinos”.
h) Documentos donde conste la autorización o visto bueno de Protección Civil para la realización de todos los espectáculos con venta de boletaje en el Gimnasio municipal “Benito Juárez” o el estadio “Los Pinos”.
i) Documento donde conste la autorización y constancia de todos los eventos masivos festivos realizados por el Ayuntamiento.
j) Facturas fiscales que amparen cada uno de los gastos erogados en los eventos masivos festivos.

En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por LA RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió pronunciarse respecto de las manifestaciones hechas por el particular, en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señala “…Todo parece indicar que la autoridad municipal está implementando dilaciones frívolas para omitir dar respuesta a mi solicitud de información …”; en ese sentido, al referir en la resolución que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por LA RECURRENTE, aun cuando parte de éstos se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no es posible advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende, se trata de afirmaciones realizadas por LA RECURRENTE respecto a hechos que ella  misma deduce.

Por lo cual, es de OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente es precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que dichas manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre cuestiones subjetivas. 



EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 03673/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
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